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En ejercicia de lás atribuciones conferidas. por el señor 

"Ha. ALA B9270- 981 12 de septiembre de 1989; 

A 

"REPUBLICA DEL ECUADOR o o , o as 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + o _ 00000213". 

"RESOLUCION No. a9- 2 5087 34. e 

AB CAROL GEÍGER FRIEDRERE A A 
ha 

sue INTENDENTE, DE DERECHO soc [ETARIO DÉ Lar - 

INTENDENCIA DE COMPANIAS GE cueadvit o 

Superintendente de Compañias ' mediante. * Réselución 

1 

CONSIDERANDO A 

QUE et S de. septiembre dé. 1989 se Ax. vtorgado : ante AS 
alo Hataria A ioazima Primero del cantón .Gueváquil, 
abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura: públita de 
constitución simultánea de la .Compaúla anániila FRATÁ 
Ss. o e A a 

, . : . o a : o AAA o 

QUE el abogado Xavier” Estrada Perlaza, ha solici Cs. o 
tado la aprobación de * la indicada ezcritura tii, a A 
cuyo efecto ha' presentado cuatro copias certificadas den 
la misma . 

   

   

A 

QUE =:3 “ha presentado. el certificado de afiliación. a. 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No. 1520 de po 
¿2 de septientsie dae JO9BO;3 000 , l E CATA 

QUE «el ¿Departamantó Jurídico wediante oficio pq A 
DA Aaa. 2340. del 3 de octubre de - 175%, ha emwitido-: : 

informe favorable psa la continuación del trimitez. pa, ES 
vez que considera que «se ha dado cumplimiento A Jos o * 
requisitos legales respectivós; CC o, 

En ejeróicio de las atribuciones que le ca 

Lay. | AS : SN SS . 

RESUECL ve E , qt 
OS a E 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la constitución - 
simitáneas de FRATÁ S.A. con «domicilie »n la ciudad: d A 

  

de Guayaquil, con dn capital social de DOS. HILLONES DE... 
SUCRES > dividida > en dos : ai acciones de un mid -suctes. 
cada una, Je conformidad con los tárminos constantes de. * 
la referida escrítura pública, con la siguiente modifi- 
casó estarutaria: en el  frticulo Cécimo Tercero, a . 
continuación de-- "Presidente? agréguese "del Vic apregi* 
dente” . A o Ñ 
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a 3 REPUBLICA - DEL ECUADOR” Pt a AN 

E SUPERINTENDENCIA: DE COMPAS ES o 

  

Ho o DO ra ra 0000044 
Ps, Rosolución:No. $9- 08134 a : 0 

ha A r e 
A PA AN comidas ERATA Sie. * S A e o ? . 

A. Cao A o, o o : “ Z o E o: 

  

o Vigésimo” Primero: dedo cantón > ¿fuayaquiks ; tomé: nota. ai 7 
o Margen: dela matriz de Ya escritura: ¿pública “qua se Cir 
a OS - aprueba “Uat: contenido. de la presente Resolución MI 
CA di ficación. doenstante en el Articulo Primero; .' “Y, sente. CE 
LA razón de esta anotación. CN At Yo 

* E mA . SN 

a e 

o a ARTICULO :. TERCEÑO. = DISPONER que el Registrado?" 5 
    

A A Mercantil: del ¡cantón Guayáquil] a) “insoriba,- bajo sl 
a rua "Régistro de Iñidustriales”,- la indicada secritura - 

o Ñ PT pública junto con la: presente Resolución, con > La a 
oa CN modi ficatión. constante en el-. Articulo: -Pr ie cod A] ES 

cumpla cop 1ás demás prescripciones contentas. e... lá Lay. 0 
de Registro. SN a o 

. a 

o ARTICULO CUARTO: - DISPONER: qué un axtradto: “ae la o 
Pe indiciáda eboritura pública, -se publique: POr: HA A - 
E uno de loz fiarios de mayor «ai reulación en Guayaquil. Un 

A. cjemplaf. de la: “publicación, deberá * Intragarse: el Aste a, 
ES Despacho” o " Ra     
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- o ee 2 AA UmBLrdo, vuelva el Spediente. o 0 A E : Zo | 

Ce COMBNTGUESE. DADA Sy fifmada. e la super iker o 
ÓN dencia de y compaslas,. en Guayaquil, a E 
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